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Este documento no será válido sin  la  referencia  electrónica.  La autenticidad de este  documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 05/01/2021 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
VODAFONE ONO,S.A.U.

CIF/NIF:
0A62186556

CCC principal:
0111 28141573110

Identificadores asociados:
02104332952, 03113810740, 04105519239, 06104706922, 07109174153, 08138018801, 09103385231,

11107215978, 12106082471, 14106313209, 15108243080, 18106933921, 20112723361, 21103699512,

23108731948, 24103389954, 26103041015, 29112210983, 30110106870, 31105311716, 33107165481,

35107084708, 36107856845, 37102490300, 38106800311, 39103862503, 41112930442, 43105933666,

46117932806, 47103383892, 48118602464, 50106111145, 28164147939, 28166505140, 28166506554,

28178554762, 28181192657, 28238825512.****************************************************

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos
efectos  de  lo  establecido  en  la  letra  d)  del  apartado  1  del  art.º  71  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector público, que no originará derechos ni expectativas de derechos a
favor de los solicitantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización
de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que
pudiera hacer referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas
a la situación a que está referida.

De conformidad con los términos de la autorización número 56220, concedida en fecha 26/09/2002 a
VODAFONE  ONO,  S.A.U.  cuyo  titular  es  D/Dª  FRANCISCO  JAVIE  SIERRA  PARDO  NIF:
025433801X  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  certifico  que  estos  datos  han  sido
transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relación
con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/ 484/2013 de 26
de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:


